
SECRETAIÜA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA )icaáemia Sa(vaáoreiw Je {a Lengua 

CONVENIO 

Y LA ACADEMIA 
DE CULTURA DE LA 

CORRESPONDIENTE DE LA REAL 

cero catorce - trescientos diez 
 actuando en carácter de 

ochocientos sesenta y 

DE CULTURA DE LA 
institución con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce -

cuarenta seiscientos nueve - ciento seis siete; calidad que 
mediante: a) Decreto Ejecutivo fecha veinticuatro de 
nueve, publicado en el Diario numero CIENTO 
OCHENTA Y de veinticinco 

DE CULTURA DE LA 

IWll'\UD'"l.H'l!G"\. mayor 
Identidad número 

 y Número 

, actuando en nombre y representación de la 
la 

Tomo 
de dos mil once, en el 

aparecen publicados y el Acuerdo 
número DOSCIENTOS mediante el cual se aprueban sus Estatutos, y en los cuales se 

en su artículo que los de la Junta Directiva serán para un 
período de cinco años pudiendo ser reelectos; y en su veinticuatro literal a) que la 
representación legal de la estará a cargo extendida, 
sellada y el 
la 

once, y presentada a las catorce horas y cincuenta y seis 
dos mil al SETENTA Y OCHO 
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y otros documentos que acrediten la representación legal de las 

consta elección la Junta Directiva la Salvadoreña la 
la electo como Director 

las calidades en que actuamos 

celebramos 
provenientes 

A 
1. 

2. 

se señalan: 

DEFINICIONES. 

para presente Convenio: 

la Presidencia 

Academia Salvadoreña de la lengua 
Academia Española 

Funcionamiento de la Academia Salvadoreña 
Casa de las Academias el año 2016 

la 

la Lengua en la 

El presente Convenio Marco celebrado entre las 
transferir 

desarrolle el Proyecto antes enunciado 

IL OBJETIVO. 

convenio Marco de 

la 

con las siguientes metas: 

la 
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3. 

la lengua castellana 
sus congresos. 

y el 

gramáticas, 

conocer trabajos de calidad en las áreas 
4. como nuevo 

intelectuales de 
5. la 
6. 
7. 

comprar 
Salvadoreña de la Lengua y 

8. Comprar papelería y pagar 
9. Comprar y dar mantenimiento a 

metas la Academia. 

de próxima y participar en 

se a 

lengua a 

10. con la creación de la galería de la cronología nuestros por 
dos exposiciones retratos en pintura en óleo. 

11. Realizar de en y literatura y publicar la investigación 
correspondiente. 

la derechos de autor con la 
escrito que sean o 
presentación o en la portada de los mismos, que su edición ha 
el Programa Recursos a Instituciones Culturales 

de igual manera, se explicará en el 
transferidos, que 

IV. FINANCIAMIENTO. 

La Secretaría conviene en 
la 

cantidad de TREINTA Mil 
cual se hará efectiva en un solo desembolso, de 
se estipulan en el 

v. 

la conviene en 
Salvadoreña la 
administración de los 
retirar directamente la 

quienes son las personas 

Convenio Marco. 

Y DESEMBOLSOS. 

en este Convenio Marco 

promueve la 

con la 

que se 

la 
la 

y entregar la 
podrá 
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fines establecidos. la comprobación de una dará lugar a la anulación 
Convenio Marco y al por parte de monto hasta ese 
momento transferido y al retiro bienes otorgados o adquiridos al amparo del Convenio 
Marco, por considerar que estos han sido utilizados para fines distintos a los descritos en el 

la se contable 

por dos personas representantes de la ..,,,., ... ,,,,.,r,,, .. ,,,,. 
que represente a la a la 

El hará el seguimiento técnico y administrativo, con el objeto facilitar el 
PTR y los acuerdos establecidos en el presente Convenio 

Marco desde enero el período de su Asimismo, podrá orientar a la 
Entidad Ejecutora en la formulación las metas de un nuevo para el siguiente año. 
Será atribución del Facilitador darle al las metas y 

Convenio. 

DE FONDOS 

presentar un gastos 
Transferencia de Recursos, en el se resuman 

estar en 
este 

El 

Legal, el Tesorero y el 

la final deberá ser presentada por la 
Ejecutora a más tardar dentro de los primeros a la expiración 
del del para lo la 

antelación para su 
Secretaría. 

no diese cumplimiento al 
la 

se reserva el derecho de un Convenio Marco 
para la un nuevo en el 

financiero fiscal correspondiente. 

VII. 1 NSTITUCIONAL 

mantener 
una 
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cooperación. Asimismo, la la 
someterse a la verificación de la física y financiera de 

por el Programa de 
en 

en el presente Convenio por 
y la 

como la la la 
Española· facultadas para proponer los cambios y orientaciones 

(temporales, espaciales, financieros o de cualquier tipo) que estimen convenientes a fin de 
lograr la consecución de los objetivos propuestos. De manera conjunta y solidaria, ambas 
partes analizarán el actividades en la 

la ia 
los recursos asignados. 

DE ASIGNACIONES. 

parte 
así como a variar el monto a disposiciones que el 

para efectos; cualquier se hará conocimiento de 
una Resolución Modificativa al Convenio Marco. 

DEL CONVENIO MARCO. 

1 enero al 31 
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este convenio, dependen 
controversia entre el 

En lo cual, las 
Convenio 

POR lA 

a los artículos que lo componen. En caso de 
nl'"U-\\!Orrn y el prevalecerá este último. 

por medio de sus Representantes, firmamos este 
y contenido, de tres folios útiles, cada uno 

el cual queda efecto al tener enmendados, 
el enla 

DE CULTURA POR LA ACADEMIA DE LA 
LENGUA CORRESPONDIENTE DE lA REAl 

ACADEMIA 
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